
5382 ORDEN de 31 de marzo de 1997, por la que

se mod ifica la Orden de 1 de agosto de 1996,

de la Consejería de Medio Amb iente,

Agr icultura y Agua, por la que se regu lan

ayudas para inversiones dest inadas a la

mejora de las condiciones de transformación y

comercialización de los productos agrarios.

La O rden de 1 de agosto de 1996 (B . O .R.M . de 20

de agosto) regula ayudas para inve r s iones de s tinadas a la

mejora de las cond ic iones de tran sEormación y

comercial ización de los productos agrarios, con el fin de

adaptar las indus tria s ag roalimentarias al escenario mar-

cado por la U nión Europea .

En cumplimiento de esta finalidad, así como el obje-

tivo de extender las ayudas al mayor número pos ib le de

pequeñas y mediana s emp resas, aconsejan realizar algu-

nas modificaciones en e l texto de la c itada Orden.

En su virtud,

DISPONGO

2.- Las inversione s rea lizadas por empresa s que s e

instalen por p rimera vez en lo s municipios definido s en

las Directivas del Consejo 86/466/CEE , de 14 de ju l io y

91/465/CEE , de 22 de julio , como zona s agríco la s

des favorec idas que a continuación se relacionan tendrán

un suplemento de subvención del 10% sobre el importe de

la inve rs ión s iempre que la empresa no cierre otra instala -

ción en la Reg ión de Murcia al menos durante c inco

año s . Este suplemento no podrá exceder de 6 .000 . 000 de

pesetas .

Zonas áridas de interior

Abanilla

Albudeite

Bullas

Campos del Río

Cehegín

Fortuna

Jumilla

Mula

Pliego

Yecla

Zonas de montaña

Primero .- El número quinto de la Orden de 1 de

agos t o de 1996 queda redactado en los siguientes t érmi-

nos :

Caravaca de la Cruz

Lo rca (parte) . (Véase Anexo I)
Moratalla

"Quinto.-Tipo de cuan tía de las ayuda s .

1 .- La ayuda con s i s ti rá en una subvención de los

costes tota les de la inversión en los porcentajes y a los

bene ficiarios que a continuac ión se especifican :

a) Hasta un 30% con un máximo de 1 8 .000 . 000 de

pesetas, para los proyec tos presentados por Organ izacio-

nes de Producto res de Frutas y Hortalizas (OPFH ), Orga-

nizaciones de Productores de Cítricos (OPC) y Agrupa-

c iones de Productores Agrarios (APAS ) .

b) Hasta un 27,5%, con un máximo de 16 . 500.000

pesetas, para los proyectos presen tados por Cooperativas

y SAT de comercializac ión .

c) Hasta un 25% en los demás casos, con un máxi-
mo de 15 .000 .000 de pesetas .

La condición de l OPFH , OPC, APA , Cooperativa o

SAT habrá de ostentar se en e l momen to de presentación

de la sol ic itud .

Zonas afectadas por lim itac iones específicas

Cartagena

Fuente Álamo

San Javier

San Pedro del Pinatar

Torre Pacheco

3.- En e l caso de proyectos presentados por empre-

sas cuyos fondos prop ios superen los 300 millones de

pese tas, la ayuda s e reducirá en un 10% sobre el importe

de la subvención .

Segundo.- La pre sente Orden entr a rá en vigor el

día ,s iguiente al de su publicación en el «Bol etín Oficial

de la Región de Murcia» .

Murc ia a 31 de mar zo de 1 997.- El Consejero de

Med io Ambien te, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-

chez-Almohalla Serrano.


